
5 de junio del 2001), por el que se declara de interés social y se
autoriza la Expropiación de los terrenos que comprenden el entor-
no de la Plaza de Jerez de los Caballeros, para su protección y
puesta en valor.

En virtud de las facultades concedidas y recogidas en el Art. 33.6.º
de la Ley 2/1984 de 7 de junio, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma

DISPONGO

Primero.–Se abre un período de Información Pública durante un
plazo de 15 días, de acuerdo con lo establecido en los artículos
18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Segundo.–Las alegaciones se presentarán, por escrito, ante la Con-
sejería de Cultura, Dirección General de Patrimonio Cultural, sita en
la Calle Almendralejo núm. 14 de Mérida en horas de oficina.

Tercero.–Publíquese el anuncio de la presente información pública,
en el Diario Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz, en los Diarios de mayor circulación en Ex-
tremadura y expóngase en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Badajoz.

Mérida a 8 de junio de 2001.–El Consejero de Cultura, FRANCISCO
MUÑOZ RAMIREZ

Relación de bienes afectados por la declaración de interés social
y la autorización de expropiación

Se declaran de interés social los terrenos situados en el entorno
de la Plaza de toros, sitio denominado «La Pica o Cruz Blanca»
del término munipal de Jerez de los Caballeros, para la contempla-
ción, conservación y engrandecimiento del monumento, cuyo usu-
fructo vitalicio corresponde a D.ª Emilia Cardenal Gil y la nuda
propiedad a D.ª Emilia Bosch Cardenal, y para el cumplimiento de
esta finalidad, se autoriza la Expropiación forzosa de cuatro mil
cuatrocientos once metros cuadrados (4.411 m2) de dicha finca.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 21 de junio de 2001 sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Florencio Santos Velasco.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-

rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE N.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Florencio Santos Velasco.

Ultimo domicilio conocido: C/. Camino de las Huertas, 8 - Pla-
sencia.

Expediente n.º: S/68 - 2001.

Normativa infringida:

– Decreto de 4 de febrero de 1955, por el que se aprueba el Re-
glamento de Epizootías, en sus arts. 157 (sobre destrucción de ca-
dáveres de animales muertos), 168 (prohibición de abandonar ani-
males muertos), 216 (sanción para el que abandonare animales
muertos) y demás concordantes.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 A). 3.º

– Sanción: Veinte mil (20.000 pts).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: Director General de Salud
Pública.

Organo instructor: José A. Arahuetes de Benito.

El Jefe del Servicio Territorial, CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

ANUNCIO de 25 de junio de 2001, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitaria, por la que se
resuelve la apertura del procedimiento
concursal para la autorización definitiva de
una Oficina de Farmacia en la localidad de
Navalmoral de la Mata, efectuada a 
D. Francisco J. Valverde Vázquez .

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
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natario la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitaria, por la
que se resuelve la apertura del procedimiento concursal para la
autorización definitiva de apertura de una Oficina de Farmacia
en la localidad de Navalmoral de la Mata, que a continuación
se transcribe se procede a su publicación en el D.O.E., de con-
formidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

«En relación con el procedimiento definitivo de autorización de
oficina de farmacia en la localidad de Navalmoral de la Mata refe-
rido a la autorización provisional concedida el 20 de julio de
1999 a D. Felipe Sánchez Trancón, iniciado por acuerdo de esta
Dirección General de fecha 22 de enero de 2001, se emite la pre-
sente Resolución en base a los siguientes antecedentes fácticos y
fundamentaciones jurídicas.

ANTECEDENTES DE HECHO

UNICO.–El Servicio Territorial de Sanidad y Consumo de Cáceres, cum-
plimentando lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3.º del Decreto
121/1997, de 7 de octubre, publicó anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, de fecha 17 de marzo de 2001, por el que se sometía
a información pública el procedimiento definitivo de autorización de
una oficina de farmacia en la localidad de Navalmoral de la Mata.
Una vez finalizado el plazo de veinte días concedido sin que se hayan
presentado alegaciones, el Servicio Territorial remitió en fecha 24 de
abril a esta Dirección General el correspondiente expediente adminis-
trativo junto con todo lo actuado.

FUNDAMENTACION JURIDICA

PRIMERA.–La Disposición Transitoria 2.ª de la Ley de Atención Far-
macéutica de Extremadura prevé que las autorizaciones provisiona-
les de oficinas de farmacia caducarán cuando se realicen los pro-
cedimientos definitivos de autorización, los cuales se convocarán
una vez recaiga sentencia firme, pudiendo participar en este tipo
de procedimiento aquellos solicitantes que en su momento inicia-
ran el expediente de apertura dentro de la misma localidad y
mismo núcleo en que fue autorizada, siempre que no dispongan en
la actualidad de otra oficina de farmacia.

SEGUNDA.–Del examen de lo actuado en el expediente adminis-
trativo, se deduce que en el procedimiento judicial del que
trae su causa la autorización provisional concedida a D. Felipe
Sánchez Trancón ha recaído sentencia firme, presupuesto habili-
tante para el inicio del procedimiento definitivo de autorización

tal y como establece la mencionada Disposición Transitoria 2.ª
de la Ley.

Por otra parte, en la tramitación del presente procedimiento se
han seguido los trámites establecidos en el artículo 3 del De-
creto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Atención Farmacéutica de Extremadu-
ra en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, constando
en la documentación remitida que a tenor del número de habi-
tantes de Navalmoral de la Mata y el número de oficinas de
farmacia abiertas al público, se cumplen los requisitos de plani-
ficación establecidos en la Ley de Atención Farmacéutica de Ex-
tremadura para la apertura de una nueva oficina de farmacia
en el mencionado municipio, cuyo emplazamiento, cumpliendo
las distancias legalmente existentes, deberá ubicarse en el nú-
cleo de población en donde fue autorizada la oficina de farma-
cia de la que es titular D. Felipe Sánchez Trancón.

A tenor de los antecedentes de hecho y fundamentaciones jurídicas
invocadas y en uso de las atribuciones conferidas,

RESUELVO

1.º–Abrir el procedimiento concursal para la autorización definitiva
de una oficina de farmacia en la localidad de Navalmoral de la
Mata referida a la autorización provisional concedida en su día a
D. Felipe Sánchez Trancón.

2.º–El emplazamiento de la oficina de farmacia deberá estar
ubicado, respetando las distancias legales en el núcleo de po-
blación denominado Poblado de la Central Nuclear de Almaraz
y alrededores.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo en el plazo de
un mes a contar desde su notificación o publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de junio de 2001.–El Director General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria, FRANCISCO MANUEL GARCIA
PEÑA».

ANUNCIO de 27 de junio de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a:
Asistencia Técnica Urgente, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación del Acuerdo de iniciación y Pliego de
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